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INFORME DEL COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señor Presidente de la Junta General de ta Compañía Comisión Latinoamericana de 
Productividad y Medio Ambiente Clapam S.A. 

En cumplimiento de lo previsto en la Ley y en los Estatutos de la compañía Comisión 
Latinoamericana de Productividad y Medio Ambiente Clapam S.A., me permito presentar 
ante la junta General de Accionistas el siguiente informe correspondiente al ejercicio 
económico 2014. 

1. Opinió n sobr e el cumplimient o de los administradore s de norma s legales, 
estatutaria s y reglamentarías , así com o las resolucione s de la Junt a General. -
No se ha advertido incumplimiento alguno de los administradores con respecto 
de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, y de las resoluciones de la 
Junta General de Accionistas. 

2. Comentari o sobr e los procedimiento s de contro l intern o de la compañía. - El 
control interno de la Compañía ámbito económico está a cargo del Gerente 
General, quien t iene a su cargo ta verif icación y eficiencia de ingresos y egresos. 

3. Opinió n respect o a las cifra s presentada s en los estado s financiero s y su 
correspondenci a con los registro s en los libro s de contabilidad , y si estos han 
sido elaborado s de acuerd o con tas NIIF (Normas Internacionale s de 
Informació n Financiera ) y los principio s de contabilida d generalment e 
aceptados. - Las cifras presentadas en ellos reflejan la situación real de la 
empresa, producto de las operaciones normales de la compañía en ef presente 
periodo. 

4. Inform e sobr e las disposicione s del artícul o 321 de la ley de Compañía. - No 
hemos advertido inconvenientemente frente a las normas contenidas en el 
art ículo 321 de Ley de Compañías. 

Atentamente, 

Guayaquil, 10 abril 2015 


